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AYUDAS RELATIVAS A LA CALIDAD EN LAS PYMES DE LA COMUNITAT VALENCIANA EN EL EJERCICIO 2011
La Conselleria de Industria, Comerç i Innovació ha publicado la Orden 25/2010 de 30 de Diciembre, por la que se regulan las ayudas Comerç Innova a la pyme comercial para el ejercicio 2011, (DOCV núm. 6443 de 21.01.2011), entre las que se incluye la calidad en el comercio
¿Qué acciones son apoyables?

La financiación de los gastos corrientes de auditoría y consultoría para la implantación o actualización de:
· El  Sello “Comercio Excelente” emitido por la Fundación Valenciana de la Calidad (FVQ). 

El Reconocimiento Comercio Excelente tiene la finalidad de reconocer el mérito y avalar el prestigio de los comercios minoristas de la Comunitat Valenciana, que realizan un esfuerzo importante para mejorar su organización y su competitividad basándose en las directrices de la Norma UNE-175001-1:2004: “Calidad de Servicio del Pequeño Comercio. Parte 1: Requisitos Generales”.  
Para disponer del sello, los comercios deberán llevar a cabo un proceso de evaluación dividido en las siguientes etapas; autoevaluación (el comercio realiza una autoevaluación utilizando el documento establecido por la FVQ), visita del cliente misterioso (visita anónima al comercio, evaluando parte de los requisitos de la norma), evaluación final (verificación del cumplimiento de los requisitos generales de la Norma), emisión de un informe final y revisión de los informes por la FVQ, concediendo el Reconocimiento a los comercios que cumplan los requisitos definidos.

· El Distintivo público de confianza en línea “Óptima Web” del comercio electrónico.
Este sello tiene el objetivo de mejorar las expectativas de los consumidores electrónicos, y así romper las barreras más importantes de los usuarios para confiar en los productos y servicios que las diferentes empresas ofrecen a través de Internet. Incluir OPTIMA WEB en su página como garantía de navegación segura ofrece numerosas ventajas para las empresas, tales como: el aumento de la satisfacción de sus clientes, el incremento del grado de fidelización de los usuarios de sus páginas Web y de sus clientes, la mejora de la eficacia de sus comunicaciones comerciales y de la usabilidad de su sitio Web, facilitando en consecuencia el proceso de navegación a través del mismo. 
Este distintivo será gestionado y emitido por ANETCOM (Asociación para el fomento del Comercio Electrónico empresarial y de las Nuevas Tecnologías en la Comunitat Valenciana).
· Normas de Calidad de las familias UNE-EN ISO 9000 (gestión) y 14000 (medioambientales).
¿Quiénes pueden acceder a estas ayudas?

Sólo podrán solicitar dichas ayudas, las empresas cuyas CNAE-2009 (R.D 475/2007, de 13 de Abril) sean    Sección G, a excepción de: 45.1, 45.2, 46.1, 46.2, 46.35, 46.46,  46.6,  46.71,  46.72,  46.75,  46.76, 46.77,  46.9,  47.26,  47.3,  47.73,  47.8 y 47.9. Están expresamente excluidas las empresas de reparación y mantenimiento.

En el caso de Comercio Excelente sólo lo podrán solicitar los comercios minoristas.
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¿A cuanto asciende la ayuda?

La ayuda a conceder a las acciones, será de hasta el 100%, con el límite de 750 euros por establecimiento.

En todos los casos, NO se subvencionarán:

-El IVA y en general cualquier impuesto pagado por el beneficiario.

-Los gastos de dietas y desplazamientos.
-Las actuaciones iniciadas con anterioridad a la fecha de presentación de la solicitud.
¿Qué documentación es necesario aportar?
La solicitud general en impreso normalizado, deberá ir acompañada de los anexos correspondientes. Ambos documentos podrán obtenerse en la página Web de la Generalitat. Se presentará una solicitud por cada ayuda solicitada y por cada establecimiento comercial. Cada solicitud deberá ir acompañada de la documentación necesaria, de acuerdo con lo establecido en la Orden.
¿Dónde hay que presentar la documentación?

Las solicitudes deberán dirigirse a la Dirección General de Industria y Comercio, en los correspondientes servicios territoriales de Comercio o de forma telemática accediendo al catálogo de servicios públicos interactivos de la Generalitat a través de www.tramita.gva.es.
¿Cual es el plazo de presentación?

El plazo de presentación finalizará el 28 de febrero de 2011.
Direcciones de Interés:
	Fundación Valenciana de Calidad (FVQ)

Plaza del Ayuntamiento 7-1º-5ª

46002 Valencia

Teléfono: 963 531 828

Fax: 963 532 454

E-mail: fvq@gva.es

	ANETCOM 

C/Luís Vives 6, 4º, 12ª
46003 Valencia
Teléfono: 963 923 916
Fax: 963 924 083
E-mail: informacion@anetcom.es

	Dirección General de Comercio y Consumo

C/Colón 32

46004 Valencia

Teléfono: 012
	Servicio Territorial de Comercio

Edificio PROP

C/Gregorio Gea 27

46009 Valencia

Teléfono: 012




	Más información:

Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Valencia
Servicio de Comercio Interior y Turismo

Telf. 963 103 954
E-mail: cinterior@camaravalencia.com


